
 

UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR 
FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS 

 
ACTA RESOLUTIVA N.º 009 CONSEJO DIRECTIVO  

SESIÓN ORDINARIA 
DEL 01 DE MAYO DE 2024 

 

 
Página 1 de 9 

 

 
El Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Químicas en sesión ordinaria presencial, 
siendo las nueve horas con cuarenta y cuatro minutos del miércoles primero de mayo del dos 
mil veinte y cuatro, una vez constatado el quórum reglamentario, se instala en sesión ordinaria 
presencial, presidida por el MSc. Trosky Yanez Darquea, Decano encargado de la Facultad y 
con la presencia de los miembros con voz y con voto: MSc. Carmita Reyes Tello, Vocal 
Principal Docente; Sr. Javier Badillo Guerrero, Vocal Principal Estudiantil; miembros con voz; 
PhD Milene Díaz Basantes, Subdecana de la Facultad y Directora encargada de la carrera de 
Bioquímica Clínica y carrera de Química de Alimentos; PhD. Raúl Bahamonde Soria, Director 
de la Carrera de Química y Carrera de Química Rediseño; MSc. Wilmer Narváez Castillo, 
Director de la carrera de Bioquímica y Farmacia y carrera de Química Farmacéutica; y, el MSc. 
Darwin Roldán, Representante por Empleados ante Consejo Directivo. Actúa como Secretaria 
la Ab. Martha Inga Cando, Secretaria Abogada (E), de la Facultad. 
 
Actúa como Secretaria la Ab. Martha Inga Cando, Secretaria Abogada (E), de la Facultad. 
 
PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA:  

1. Aprobación del Acta Resolutiva, Sesión ordinaria de 17 de abril de 2024 

2. Asuntos Académicos 

3. Asuntos Varios 

Se aprueba por unanimidad el orden del día.  

 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA: 

1. APROBACIÓN DEL ACTA RESOLUTIVA DE 17 DE ABRIL DE 2024 

 
Observaciones: 
La MSc. Carmita Reyes, solicita que en el cuadro de votación en la abreviatura de Magister 
que consta Mag. se cambie por MSc.  
 

A continuación, por secretaría se toma votación: 
 

CUADRO DE VOTACIÓN 

Miembros con voto A favor En contra Abstención 

MSc. Carmita Reyes Tello x     

Sr. Javier Badillo Guerrero x     

MSc. Trosky Yánez Darquea – Decano Presidente x     

TOTAL 3 votos 0 votos 0 voto 

 
El Consejo Directivo de la Facultad, por unanimidad de los miembros presentes, con 
tres votos a favor, RESUELVE: 
 
Aprobar el Acta Resolutiva de la sesión ordinaria de 17 de abril de 2024 con la 
observación presentada.  
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2. ASUNTOS ACADÉMICOS 
 

2.1 Se conoce el Oficio Nro. Oficio Nro. UCE-FCQ-CBF-2024-0478-O de 25 de 
abril de 2024, suscrito por el Dr. Wilmer Narváez, Director de la Carrera de 
Química Farmacéutica, quien envía para aprobación por parte del Consejo 
Directivo de la FCQ, el plan curricular del Curso de Actualización de 
Conocimientos 2024-2024 de la carrera de Química Farmacéutica. Señala que 
este plan recibió la aprobación del Consejo de Carrera en reunión del 24 de 
abril de 2024, cuya resolución queda registrada en el acta correspondiente. 

 
Se conoce la Planificación Microcurricular para la Actualización de conocimientos 2024-2024 
al cual se incorporan los siguientes estudiantes: 
 
1. Benavides Orellana Geovanny Manuel  

2. Chicaiza Lema Danny Andrés  

3. Criollo Jácome Karina Jacqueline  

4. León Cárdenas Andrea Cristina  
 

A continuación, por Secretaría se toma votación: 
 

CUADRO DE VOTACIÓN 

Miembros con voto A favor En contra Abstención 

MSc. Carmita Reyes Tello x     

Sr. Javier Badillo Guerrero x     

MSc. Trosky Yánez Darquea – Decano Presidente x     

TOTAL 3 votos 0 votos 0 voto 

 
El Consejo Directivo de la Facultad, luego de la revisión y análisis correspondiente, por 
unanimidad de los miembros presentes, con tres votos a favor, RESUELVE: 
 
APROBAR la Planificación Microcurricular para la Actualización de conocimientos 2024-
2024 de la carrera de Química Farmacéutica, con las siguientes observaciones: 

• En el cronograma, numeral 3, actualizar las fechas. 

• Adjuntar la resolución del Consejo de Carrera. 
RESOLUCIÓN RFCQ-CD-SO-009-096-2024 

 
2.2 Se conoce la Resolución RFCQ-CCQ-SO-06-RE- 09-2024 adoptada por el 

Consejo de Carrera de Química en sesión ordinaria de fecha 12 de abril 2024, 
que dice: “(…) conocen y revisan el Equipo de acompañamiento para el 
examen complexivo convocatoria 2024-2024, y el Plan Microcurricular para la 
Actualización de Conocimientos periodo 2024-2024 correspondiente la carrera 
de Química. (…) RESOLVIÓ: Aprobar el Equipo de docentes que realizarán el 
acompañamiento para el Examen Complexivo convocatoria 2024-2024 y el 
Plan Microcurricular para la Actualización de Conocimientos periodo 2024-
2024 de la carrera de Química, y remitir a consejo Directivo para conocimiento 
y aprobación”. 
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Se conoce la Planificación Microcurricular para la Actualización de conocimientos, 2024-2024 
al cual se incorpora la señorita egresada de la carrera, Pulupa Barahona Nathalie Michelle. 
 
Igualmente se conoce el Equipo de acompañamiento del examen complexivo, convocatoria 
2024-2024. 
 
A continuación, por Secretaría se toma votación: 

 

CUADRO DE VOTACIÓN 

Miembros con voto A favor En contra Abstención 

MSc. Carmita Reyes Tello x     

Sr. Javier Badillo Guerrero x     

MSc. Trosky Yánez Darquea – Decano Presidente x     

TOTAL 3 votos 0 votos 0 voto 

 
El Consejo Directivo de la Facultad, luego de la revisión y análisis correspondiente, por 
unanimidad de los miembros presentes, con tres votos a favor, RESOLVE: 
 
En base a la Resolución RFCQ-CCQ-SO-06-RE- 09-2024 adoptada por el Consejo de 
Carrera de Química en sesión ordinaria de fecha 12 de abril 2024:  
 

1. APROBAR la Planificación Microcurricular para la Actualización de 
conocimientos 2024-2024 de la carrera de Química, con la observación de que se 
actualice las fechas del numeral 3 del cronograma. 

2. APROBAR el equipo de acompañamiento del examen complexivo, convocatoria 
2024-2024 de la carrera de Química. 

RESOLUCIÓN RFCQ-CD-SO-009-097-2024 
 

2.3 Se conoce la RESOLUCIÓN RCBC-CC-S.EXT. -008-001-2024 adoptada por el 
Consejo de Carrera de Bioquímica Clínica en sesión extraordinaria de fecha 12 de abril 
2024, que dice: “(…) conoció el Oficio Nro. UCE-FCQ-DEC-2024-1069-O de fecha 12 
de abril de 2024, suscrito por la MSc. Gisell Calderón Defaz, Coordinadora de la 
Unidad de Titulación de la Facultad, mediante el cual envía el nuevo alcance a la 
Planificación del Curso de Actualización de Conocimientos de la Carrera de Bioquímica 
Clínica 2024-2024. RESOLVIÓ: APROBAR la Planificación Microcurricular para la 
Actualización de Conocimientos 2024-2024 de la Carrera de Bioquímica Clínica; y, 
remitir a Consejo Directivo para la aprobación final”. 

 
Se conoce la Planificación Microcurricular para la Actualización de conocimientos, 2024-2024 
al cual se incorporan los siguientes estudiantes: 
 
1. Quishpe Cóndor Johanna Carina  
2. Paucarima Almeida José Luis  
3. Romero Sánchez María Victoria  
4. Llivisaca Palate Cristhian Andrés  
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A continuación, por Secretaría se toma votación: 

 

CUADRO DE VOTACIÓN 

Miembros con voto A favor En contra Abstención 

MSc. Carmita Reyes Tello x     

Sr. Javier Badillo Guerrero x     

MSc. Trosky Yánez Darquea – Decano Presidente x     

TOTAL 3 votos 0 votos 0 voto 

 
El Consejo Directivo de la Facultad, luego de la revisión y análisis correspondiente, por 
unanimidad de los miembros presentes, con tres votos a favor, RESUELVE: 
 
En base a la RESOLUCIÓN RCBC-CC-S.EXT. -008-001-2024 adoptada por el Consejo de 
Carrera de Bioquímica Clínica en sesión extraordinaria de fecha 12 de abril 2024, 
APROBAR la Planificación Microcurricular para la Actualización de Conocimientos 
2024-2024 de la Carrera de Bioquímica Clínica, con la observación de que se actualice 
las fechas del numeral 3.          RESOLUCIÓN RFCQ-CD-SO-009-098-2024 
 

2.4 Se conoce la RESOLUCIÓN RCQA-CC-SO-009-001-2024 adoptada por el Consejo de 
Carrera de Química de Alimentos en sesión ordinaria presencial de 24 de abril de 2024, 
que dice: “(…) conoció el Oficio Nro. UCE-FCQ-DEC-2024-1120-O de fecha 24 de abril 
de 2024, suscrito por la MSc. Gisell Calderón Defaz, Coordinadora de la Unidad de 
Titulación de la Facultad, mediante el cual envía el alcance a la Planificación del Curso 
de Actualización de Conocimientos de la Carrera de Química de Alimentos 2024-2024. 
(…) RESOLVIÓ: APROBAR la Planificación Microcurricular para la Actualización de 
Conocimientos 2024-2024 de la Carrera de Química de Alimentos; y, remitir a Consejo 
Directivo para la aprobación final.” 

 
Se conoce la Planificación Microcurricular para la Actualización de conocimientos, 2024-2024 
al cual se incorporan los siguientes estudiantes: 

 
1. Flores Tepan Adriana Maribel  
2. Cushicóndor Collaguazo Luz Fátima  
3. Villacís Coro Brayan Alexis  
4. Cortez Garzón Katherine Lorena  
 
A continuación, por Secretaría se toma votación: 

 

CUADRO DE VOTACIÓN 

Miembros con voto A favor En contra Abstención 

MSc. Carmita Reyes Tello x     

Sr. Javier Badillo Guerrero x     

MSc. Trosky Yánez Darquea – Decano Presidente x     
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TOTAL 3 votos 0 votos 0 voto 

 
El Consejo Directivo de la Facultad, luego de la revisión y análisis correspondiente, por 
unanimidad de los miembros presentes, con tres votos a favor, RESOLVe: 
 
En base a la RESOLUCIÓN RCQA-CC-SO-009-001-2024 adoptada por el Consejo de 
Carrera de Química de Alimentos en sesión ordinaria presencial de 24 de abril de 2024, 
APROBAR la Planificación Microcurricular para la Actualización de Conocimientos 
2024-2024 de la Carrera de Química de Alimentos, con la observación de que se 
actualice la fechas del numeral 3.                    RESOLUCIÓN RFCQ-CD-SO-009-099-2024 

 
2.5 Se conoce conoce el Oficio Nro. UCE-FCQ-DEC-2024-1167-O de 29 de abril de 2024 

suscrito por la MSc. Gisell Calderón, Coordinadora de Titulación, quien solicita se haga 
la gestión respectiva con la Dirección General Académica para que autoricen el cambio 
de fecha de aplicación del Examen Complexivo del 15 al 17 de mayo del año en curso. 

 
A continuación, por Secretaría se toma votación: 

 

CUADRO DE VOTACIÓN 

Miembros con voto A favor En contra Abstención 

MSc. Carmita Reyes Tello x     

Sr. Javier Badillo Guerrero x     

MSc. Trosky Yánez Darquea – Decano Presidente x     

TOTAL 3 votos 0 votos 0 voto 

 
El Consejo Directivo de la Facultad, por unanimidad de los miembros presentes, con 
tres votos a favor, RESUELVE: 
 
SOLICITAR a la Dirección General Académica el cambio de fecha de aplicación del 
Examen Complexivo del 15 al 17 de mayo del año en curso, conforme señala el Art. 37 
del Instructivo General de Titulación de Grado. 

RESOLUCIÓN RFCQ-CD-SO-009-100-2024 
 

2.6 Se conoce la RESOLUCIÓN RCQA-CC-SO-009-002-2024 adoptada por Consejo de 
Carrera de Química de Alimentos sesión ordinaria presencial de 24 de abril de 2024, 
que dice: “RESOLVIÓ: Solicitar al Consejo Directivo de la Facultad, la designación del 
docente MSc. Sebastián Serrano para que integre el consejo de dicha carrera”. 

 
A continuación, por Secretaría se toma votación: 

 

CUADRO DE VOTACIÓN 

Miembros con voto A favor En contra Abstención 

MSc. Carmita Reyes Tello x     

Sr. Javier Badillo Guerrero x     
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MSc. Trosky Yánez Darquea – Decano Presidente x     

TOTAL 3 votos 0 votos 0 voto 

 
El Consejo Directivo de la Facultad, por unanimidad de los miembros presentes, con 
tres votos a favor, RESUELVE: 
 
DESIGNAR al docente MSc. Sebastián Serrano miembro del Consejo de Carrera de 
Química de Alimentos.           RESOLUCIÓN RFCQ-CD-SO-009-101-2024 

 
2.7 Se conoce el Oficio Nro. UCE-FCQ-CPO-2024-0062-O de 29 de abril de 2024 suscrito 

por la MSc. Inés Echeverria, Directora de Posgrado, quien pone en conocimiento de 
este Órgano Colegiado las siguientes Resoluciones de aprobación por parte del 
Consejo de Educación Superior CES, de nuevos programas de maestrías: 

 
No. NOMBRE POSGRADO TITULO ACADEMICO NUMERO REGULACIÓN CES 

RESOLUCIÓN No. 

1 Marketing y Comunicación Magíster en Marketing y 

Comunicación con mención en 

Alimentos 
RPC-SO-06-No.101-2024  

2 
Biotecnología 

Magíster en Biotecnología con 

mención en Alimentos Fermentados 
RPC-SO-07-No.117-2024  

3 Desarrollo e 
Innovación de Alimentos 

Magíster en Desarrollo e Innovación 

de Alimentos con mención en 
Economía Circular 

RPC-SO-08-No.135-2024  

4 
Productos 
Farmacéuticos  
Naturales 

Magíster en Productos Farmacéuticos 

Naturales con mención en 

Industrialización de 

Productos Naturales 

RPC-SO-08-No.135-2024  

5 
Ciencias Químicas 

Magíster en Ciencias Químicas con 

mención en Quimiometría y Métodos 

Analíticos 
RPC-SO-09-No.157-2024  

6 Farmacia 
Asistencial y 
Atención  
Farmacéutica 

Magíster en Farmacia Asistencial y 

Atención Farmacéutica 
RPC-SO-10-No.169-2024  

7 Investigación y 
Desarrollo de  
Medicamentos 

Magíster en Investigación y 
Desarrollo de Medicamentos 

RPC-SO-10-No.169-2024  

 
El Consejo Directivo de la Facultad, RESUELVE: 
 
Dar por conocidas las Resoluciones de aprobación por parte del Consejo de Educación 
Superior CES, de nuevos programas de maestrías arriba señalados. 

RESOLUCIÓN RFCQ-CD-SO-009-102-2024 
 

2.8 Se conoce el Oficio Nro. UCE-FCQ-CBF-2024-0501-O de 30 de abril de 2024, 
suscrito por el Dr. Wilmer Narváez, Director de la carrera de Bioquímica y 
Farmacia, por medio del cual pone en conocimiento que los estudiantes de 
dicha Carrera, que constan en el cuadro anexo, han cumplido con todos los 
requisitos legales y reglamentarios, para su incorporación obteniendo el 
certificado de aptitud emitido por la Secretaria Abogada de la Facultad, solicita 
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se dé cumplimiento a lo que establece el Art. 77 Literal o) del Estatuto de la 
Universidad Central del Ecuador vigente. 

 

No. NOMBRES CARRERA 

1 Maleza Mosquera Ana Belén Bioquímica y Farmacia 

2 Catota Caiza Lizbeth Alexandra Bioquímica y Farmacia 

 

A continuación, por Secretaría se toma votación: 
 

CUADRO DE VOTACIÓN 

Miembros con voto A favor En contra Abstención 

MSc. Carmita Reyes Tello x     

Sr. Javier Badillo Guerrero x     

MSc. Trosky Yánez Darquea – Decano Presidente x     

TOTAL 3 votos 0 votos 0 voto 

 
El Consejo Directivo de la Facultad, por unanimidad de los miembros presentes, con 
tres votos a favor, RESUELVE: 
 
De conformidad a lo que estipula el Art. 77 literal o) del Estatuto de la Universidad 
Central, APROBAR la incorporación y el otorgamiento del Título de BIOQUIMICA 
FARMACÉUTICA a las señoritas: Maleza Mosquera Ana Belén y Catota Caiza Lizbeth 
Alexandra.              RESOLUCIÓN RFCQ-CD-SO-009-103-2024 

 

2.9 Se conoce el Oficio Nro. UCE-FCQ-CBF-2024-0428-O de 05 de abril de 2024, 
suscrito por el Dr. Wilmer Narváez, Director de la Carrera de Bioquímica y 
Farmacia, mediante el cual en atención a la RESOLUCIÓN RFCQ-CD-SO-004-
057-2024, emitida por el Consejo Directivo de la facultad, en sesión ordinaria 
presencial del 19 de marzo de 2024, que dice: “Devolver el trámite a la señora 
Subdecana, en virtud que el historial laboral presentado corresponde a la razón 
social TAGUATECH S.A. con RUC 1391902395001 y no a la razón social 
AMORES GAGLIARDO RAMSES ORLANDO con RUC 1707764906001 que 
consta en el registro del contrato de trabajo indefinido de la señorita estudiante 
Samantha Michelle Bohórquez Morales”, y una vez que la señorita Samantha 
Bohórquez, ha entregado el Historial Laboral del IESS, remite, los documentos 
de reconocimiento de experiencia laboral como prácticas preprofesionales, 
para que sean aprobados por el Consejo Directivo. 

 
Se conocen los siguientes documentos: 
 
Contrato Laboral e Historial Laboral del IESS 
 
La señora secretaria Abogada solicitó el informe de homologación que no ha sido enviado, 
mismo que es entregado por el Director de la Carrera en físico. 
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Se da lectura al mencionado informe que en la parte pertinente dice: “Con estos antecedentes, 
me permito solicita que a través de su intermedio se remita al Consejo Directivo de la Facultad el análisis 
de convalidar las 240 horas como experiencia laborar realizadas por la Srta. Samantha Michelle 
Bohorquez Morales en la empres AMORES GAGLIARDO RAMSES ORLANDO, las mismas que fueron 
desarrolladas del 16 de julio de 2020 al 19 de febrero de 2021. Cabe señalar que el estudiante cuenta 
con el registro de aportes y contrato de servicios los mismo que se envían adjunto al presente.- 
Conclusión: Esta Dirección considera que se puede convalidar las 240 horas de experiencia laboral 
como prácticas pre profesionales de las 1015 horas que la estudiante ha cumplido en el empresa 
AMORES GAGLIARDO RAMSES ORLANDO y poder ser declarada apta para el proceso de titulación”. 

 
A continuación, por Secretaría se toma votación: 

 

CUADRO DE VOTACIÓN 

Miembros con voto A favor En contra Abstención 

MSc. Carmita Reyes Tello x     

Sr. Javier Badillo Guerrero x     

MSc. Trosky Yánez Darquea – Decano Presidente x     

TOTAL 3 votos 0 votos 0 voto 

 
El Consejo Directivo de la Facultad, por unanimidad de los miembros presentes, con 
tres votos a favor, RESUELVE: 
 
En base al informe del Director de Carrera de Bioquímica y Farmacia, reconocer la 
experiencia laboral como 240 horas de Prácticas Preprofesionales a la señorita 
estudiante Samantha Michelle Bohórquez Morales. 

RESOLUCIÓN RFCQ-CD-SO-009-104-2024 
 

2.10 Se conoce el Oficio Nro. UCE-FCQ-DEC-2024-1016-O de 09 de abril de 2024, 
suscrito por la MSc. Trosky Yánez, Decano de la Facultad, quien pone en 
conocimiento y aprobación el Informe de resultados académicos del Curso de 
Nivelación de Carrera del período 23-24, el cual concluyó el 2 de abril del presente 
año. 

 

Se conoce el Informe de Resultadas Académicos del Curso de Nivelación de Carrera, periodo 
académico 23-2024, elaborado por la MSc. Elithsine Espinel, Coordinadora del curso de 
nivelación, constante en 28 hojas. 
 
El señor Decano informa que la Magister María Fernanda Caicedo, docente de Odontología, 
está actualmente designada como Coordinadora de Nivelación de la Facultad, para completar 
su carga horaria.  
 
El Consejo Directivo de la Facultad, RESUELVE: 
 
Dar por conocido el Informe de resultados académicos del Curso de Nivelación de 
Carrera del período 23-24 y trasladarlo a la Magíster María Fernanda Caicedo, nueva 
Coordinadora de Nivelación.         RESOLUCIÓN RFCQ-CD-SO-009-105-2024 
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2.11 Se conoce el Oficio Nro. UCE-FCQ-CPO-2024-0063-O de 01 de mayo de 2024, 
mediante el cual la Directora de Posgrado MSc. Inés Echeverría informa que los días 
miércoles tiene clases desde las 08h00 hasta las 13h00 y asistirá a las reuniones de 
Consejo Directivo en las que se traten temas específicos de Posgrado. 

 
El Consejo Directivo de la Facultad, RESUELVE: 
 
Dar por conocida la asistencia de la directora de Posgrado a las sesiones de este 
Órgano Colegiado.           RESOLUCIÓN RFCQ-CD-SO-009-106-2024 
 

3. VARIOS 
 

3.1 Se conoce el pedido del señor Decano, quien solicita se determine un lugar para los 
empleados y docentes en el parqueadero, manifiesta que hay que requerir al 
Departamento de Planificación Física haga un estudio y se establezca el área de 
parqueo que se puede disponer para los docentes y empleados, así como el área que 
correspondería a los estudiantes.  

 
A continuación, por Secretaría se toma votación: 

 

CUADRO DE VOTACIÓN 

Miembros con voto A favor En contra Abstención 

MSc. Carmita Reyes Tello x     

Sr. Javier Badillo Guerrero x     

MSc. Trosky Yánez Darquea – Decano Presidente x     

TOTAL 3 votos 0 votos 0 voto 

 
El Consejo Directivo de la Facultad, por unanimidad de los miembros presentes, con 
tres votos a favor, RESUELVE: 
 
Solicitar a la Dirección de Planificación Física y Mantenimiento una inspección del área 
de parqueadero de la Facultad, con el fin de que se determine el espacio de parqueo 
para los docentes y empleados de la Facultad, así como el área que le correspondería a 
los estudiantes.            RESOLUCIÓN RFCQ-CD-SO-009-107-2024 

 
Se termina la sesión siendo las 11h05 
 
 
 
 
Magíster Trosky Yánez Darquea     Ab. Martha Inga Cando, Esp. 
     DECANO (E) SECRETARIA ABOGADA (E) 
Ab. Martha I. 
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